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Valledupar, Enero Veintitrés (23) de Dos Mil Veintitrés (2022).    

  

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE: KATHERINE ASTRID CORZO MÁRTINEZ. 

Apoderado: Wilder Orlando Carrillo Baquero.     
DEMANDADO: OSVAINER CHAVEZ VELASQUEZ.  

 

RADICADO: 20001-31-10-002-2022-00354-00  
  
La señora KATHERINE ASTRID CORZO MÁRTINEZ , por intermedio de apoderado 
judicial, presentan demanda  de  EJECUTIVO DE ALIMENTO  en  contra  del  señor 
OSVAINER CHAVEZ VELASQUEZ, al proceder la titular a efectuar el estudio 
respectivo a  la  misma,  observa  que el  titulo ejecutivo  presentado  es  un  título 
ejecutivo  complejo,  esto  es  que  debe estar  conformado por un conjunto  de 
documentos,  como  lo  es  la  constancia  o certificación de incumplimiento de la 
obligación, expedida por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar; documento 
con el cual se debe acreditar que el titulo contiene una obligación clara, expresa y 
exigible.  
  
De acuerdo a lo anterior para este despacho el titulo ejecutivo aportado con la 
demanda no cumple con las características de un título ejecutivo complejo por 
cuanto no se aportó Certificación de Deuda del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar –Defensor de Familia, en la cual se acredite que en efecto el señor 
OSVAINER CHAVEZ VELASQUEZ se encuentra en mora en el cumplimiento de las 
cuotas de alimento tasadas por esa entidad.   
  
Con fundamento en el artículo 90 numeral 1 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la demanda y se le concede al interesado un término de cinco (5) días 
para que subsane los defectos señalados, so pena de rechazo.  
  
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
  
  

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.  
 JUEZ. 

 
Jmcc. 
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